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Suplementos: El monto total de la Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y 

liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de interés aplicable (y la 

forma de calcularla), y la periodicidad del pago de intereses, entre otras 

características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán acordados 

por el Emisor con el o los Intermediarios Colocadores respectivo y serán dados 

a conocer al momento de dicha Emisión mediante el Suplemento respectivo. 

 

Títulos: Cada Emisión se documentará mediante uno o varios Títulos que se depositarán 

en Indeval. 

 

Aumento en el número de 

Certificados Bursátiles: 

 

El Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados 

Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles emitidos originalmente al 

amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles adicionales tendrán las 

mismas características que los Certificados Bursátiles originales de la Emisión 

que corresponda (con excepción de la fecha de emisión y, en su caso, el precio 

de colocación y, según sea el caso, la primera fecha de pago de intereses) y se 

considerarán parte de la misma Emisión. El Emisor no requerirá autorización 

de los Tenedores de los Certificados Bursátiles originalmente emitidos para 

realizar la Emisión de los Certificados Bursátiles adicionales. 

 

Cupones Segregables:  Cualquier Emisión podrá contar con cupones segregables, que podrán 

negociarse por separado, según se describa en el Título, los Avisos y/o 

Suplemento respectivos. 

 

Forma de Colocación: El mecanismo de colocación, proceso de asignación y otras características para 

la colocación de los Certificados Bursátiles, serán descritas en los Avisos y el 

Suplemento correspondientes. 

 

Destino de los Recursos: El destino de los recursos derivados de cada una de las Emisiones a ser 

realizadas al amparo del Programa será descrito en el Título, los Avisos y/o el 

Suplemento correspondientes. 
 

INTERMEDIARIOS COLOCADORES  

 
 

 

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V., Casa de Bolsa, integrante 

del Grupo Financiero Citibanamex 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de 

C.V., Grupo Financiero Santander 

México 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo Financiero Actinver 

 

 

 
Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa que se describe en este Prospecto se encuentran 

inscritos bajo el No. 0094-4.15-2019-001 en el RNV y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de 

la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B de C.V. y la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o sobre 

la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Prospecto, ni convalida los actos que, en su 

caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

 
El presente Prospecto se encuentra a disposición con los Intermediarios Colocadores y podrá consultarse en las 

siguientes direcciones de Internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y www.lamosa.com.  

 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 27 de 

noviembre de 2019. 

Autorización de inscripción y difusión 

CNBV No. 153/12352/2019, de fecha 20 de noviembre de 2019. 

  

  





























































































 
 
 

 
 
 
 

 
20 de noviembre de 2019 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México 
 
 

Estimados señores: 
 
 Hacemos referencia a la solicitud (la “Solicitud”) presentada por Grupo Lamosa, S.A.B. 
de C.V. (el “Emisor”) ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), para 
(i) la inscripción preventiva de certificados bursátiles de largo plazo (los “Certificados Bursátiles”) 
en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) bajo la modalidad de programa de colocación (el 
“Programa”) por un monto total autorizado de, hasta, $10,000’000,000.00 (diez mil millones de 
pesos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos (“México”)) o su 
equivalente en unidades de inversión con carácter revolvente, (ii) autorizar en términos de lo 
establecido en el artículo 13 Bis de las “Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores”, emitidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión y publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (las “Disposiciones de Carácter 
General”), los formatos de suplemento, documento con información clave para la inversión y aviso 
de oferta pública de las emisiones de largo plazo a ser realizadas en pesos o en unidades de 
inversión por el Emisor al amparo del Programa, en su carácter de emisor recurrente, (iii) autorizar 
la oferta pública de los Certificados Bursátiles al amparo del Programa, y (iv) llevar a cabo la 
primera emisión (la “Primera Emisión”) al amparo del Programa y la difusión del suplemento 
informativo, del aviso de oferta pública y del documentos de información clave para la inversión 
de la Primera Emisión.  
 

El Emisor nos ha solicitado emitir la presente opinión únicamente con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo previsto por el artículo 2, fracción I, inciso h) de las Disposiciones de Carácter 
General y el artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores. 
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Para efectos de la presente opinión, hemos revisado los siguientes documentos: 

 
(1) Constitución, Estatutos Sociales del Emisor. (a) Copia certificada de la escritura 

pública número 405 de fecha 24 de diciembre de 1929, otorgada ante la fe del Lic. Andrés Canales 
Cadena, titular de la Notaría Pública de Monterrey, Nuevo León, en la que aparece un sello que 
indica que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo 
León el 13 de febrero de 1930, bajo el número 10, folio 39, volumen 46, libro número 3, mediante 
la cual se constituyó el Emisor con la denominación de Ladrillera Monterrey, S.A. 

 
(b) Copia certificada de la escritura pública número 57,011 de fecha 12 de marzo de 

2009, otorgada ante la fe del licenciado Jesús Ubaldo Garate Bravo, titular de la Notaría Pública 
número 105 de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León el 19 de junio de 2009 en el 
folio mercantil número 782*9, la cual contiene la protocolización de la asamblea extraordinaria 
de accionistas del Emisor en la que se acordó la modificación de los estatutos sociales del Emisor 
y la compulsa de los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

(2) Poderes del Emisor Copia certificada de la escritura pública número 11,365 de 
fecha 6 de abril de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Titular 
de la Notaria Pública número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo 
León en el folio mercantil número 782 el 10 de abril de 2019, a través de la cual, se llevó a cabo 
el otorgamiento por parte del Emisor a favor de Jorge Antonio Touché Zambrano, Gerardo 
Jiménez Chapa y Cuauhtémoc López Cervantes, para ejercer de manera conjunta, un poder para 
emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en los términos del artículo 9 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en nombre y representación del Emisor (los 
“Apoderados del Emisor”). 

 
(3) Constitución, Estatutos y Poderes de Porcelanite Lamosa. (a) Copia certificada 

de la escritura pública número 36,814 de fecha 6 de diciembre de 2007, otorgada ante la fe del 
licenciado Jesús Ubaldo Garate Bravo, titular de la Notaría Pública número 105 con ejercicio en 
el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de Nuevo León el 14 de enero de 2008, con el folio mercantil electrónico 
número 106968*1, mediante la cual se hace constar la constitución de Porcelanite Lamosa, S.A. 
de C.V. (“Porcelanite Lamosa”). 

 
(b)  Copia certificada de (i) la escritura pública número 3,695 de fecha 1 de septiembre 

de 2011, otorgada ante el licenciado Francisco Garza Calderón, Notario Público Suplente, adscrito 
a la Notaría Pública número 75 de la que es titular el Lic. Ignacio Gerardo Martínez González, en 
el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 6 de septiembre de 2011, con el folio mercantil 
electrónico número 106968*1, la cual contiene una modificación al objeto social de Porcelanite 
Lamosa, (ii) la escritura pública número 20,087 de fecha 14 de febrero de 2013, otorgada ante el 
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licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría Pública número 113 con ejercicio en el 
Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 26 de abril de 2013, con el folio mercantil 
electrónico número 106968-1, la cual contiene una modificación a las facultades del 
Administrador Único de Porcelanite Lamosa, y (iii) la escritura pública número 4,850 de fecha 7 
de abril de 2015, otorgada ante el licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, titular de la Notaría 
Pública número 121 con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 17 de 
abril de 2015, con el folio mercantil electrónico número 106968*1, la cual contiene una 
modificación al objeto social de Porcelanite Lamosa.  

 
(c)  Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,598 de fecha 28 de 

septiembre de 2018, otorgada ante el licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, titular de la Notaría 
Pública número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 106968 el 16 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Porcelanite Lamosa en favor de Jorge Antonio Touché 
Zambrano para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para suscribir, endosar, aceptar, emitir y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Porcelanite Lamosa, (ii) la escritura pública número 11,472 de fecha 
6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario 
Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el folio 
mercantil número 106968 el 29 de mayo de 2019, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Porcelanite Lamosa en favor de Cuauhtémoc López 
Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Porcelanite Lamosa, y (iii) la escritura pública número 10,747 de 
fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en 
el folio mercantil número 106968 el 16 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo 
el otorgamiento de poderes por parte de Porcelanite Lamosa en favor de Gerardo Jiménez Chapa 
para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar 
títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
en nombre y representación de Porcelanite Lamosa. 

 



  

4 
 
 

(4)  Constitución, Estatutos y Poderes de Revestimientos Porcelanite. (a) Copia 
certificada de la escritura pública número 36,974 de fecha 12 de diciembre de 2007, otorgada ante 
la fe del licenciado Jesús Ubaldo Garate Bravo, titular de la Notaría Pública número 105, con 
ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de Nuevo León el 14 de enero de 2008, con el folio mercantil 
electrónico número 106975*1, mediante la cual se hace constar la constitución de Revestimientos 
Porcelanite, S.A. de C.V. (“Revestimientos Porcelanite”). 

 
(b) Copia certificada de (i) la escritura pública número 3,702 de fecha 1 de septiembre de 

2011, otorgada ante el licenciado Francisco Garza Calderón, Notario Público Suplente, adscrito a 
la Notaría Pública número 75 de la que es titular el Lic. Ignacio Gerardo Martínez González, en 
el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 6 de septiembre de 2011, con el folio mercantil 
electrónico número 106975*1, la cual contiene una modificación al objeto social de 
Revestimientos Porcelanite, y (ii) la escritura pública número 20,085 de fecha 14 de febrero de 
2013, otorgada ante el licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría Pública número 113 
con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 26 de abril de 2013, 
con el folio mercantil electrónico número 106975-1, la cual contiene una modificación a las 
facultades del Administrador Único de Revestimientos Porcelanite. 

 
(c) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,607 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil 
número 106975 el 16 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de 
poderes por parte de Revestimientos Porcelanite en favor de Jorge Antonio Touché Zambrano 
para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos del 
Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Revestimientos Porcelanite, (ii) la escritura pública número 11,470 
de fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 106975 el 29 de mayo de 2019, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Revestimientos Porcelanite en favor de Cuauhtémoc López 
Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Revestimientos Porcelanite, y (iii) la escritura pública número 10,757 
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de fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 106975 el 16 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Revestimientos Porcelanite en favor de Gerardo 
Jiménez Chapa para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, 
endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en nombre y representación de Revestimientos Porcelanite. 

 
(5)  Constitución, Estatutos y Poderes de Servicios Comerciales Lamosa. Copia 

certificada de la escritura pública número 36,973 de fecha 12 de diciembre de 2007, otorgada ante 
la fe del licenciado Jesús Ubaldo Garate Bravo, titular de la Notaría Pública número 105, con 
ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de Nuevo León el 14 de enero de 2008, con el folio mercantil 
electrónico número 106969*1, mediante la cual se hace constar la constitución de Servicios 
Comerciales Lamosa, S.A. de C.V. (“Servicios Comerciales Lamosa”). 

 
(b) Copia certificada de (i) la escritura pública número 3,698 de fecha 1 de septiembre de 

2011, otorgada ante el licenciado Francisco Garza Calderón, Notario Público Suplente, adscrito a 
la Notaría Pública número 75 de la que es titular el Lic. Ignacio Gerardo Martínez González, en 
el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 6 de septiembre de 2011, con el folio mercantil 
electrónico número 106969*1, la cual contiene una modificación al objeto social de Servicios 
Comerciales Lamosa, y (ii) la escritura pública número 20,084 de fecha 14 de febrero de 2013, 
otorgada ante el licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría Pública número 113 con 
ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León el 25 de abril de 2013, con el folio 
mercantil electrónico número 106969-1, la cual contiene una modificación a las facultades del 
Administrador Único de Servicios Comerciales Lamosa. 

 
(c) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,616 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil 
número 106969 el 17 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de 
poderes por parte de Servicios Comerciales Lamosa en favor de Jorge Antonio Touché Zambrano 
para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos del 
Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Servicios Comerciales Lamosa, (ii) la escritura pública número 
11,467 de fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado 
Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, 
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cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo 
León en el folio mercantil número 106969 el 7 de junio de 2019, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Servicios Comerciales Lamosa en favor de 
Cuauhtémoc López Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos de 
administración en términos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos 
en los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ciudad de México, y de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar 
y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, todos ellos, en nombre y representación de Servicios Comerciales Lamosa, y (iii) la 
escritura pública número 10,766 de fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer 
Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil número 106969 el 16 de noviembre 
de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de poderes por parte de Servicios 
Comerciales Lamosa en favor de Gerardo Jiménez Chapa para ejercer, de manera mancomunada, 
un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 
9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en nombre y representación de Servicios 
Comerciales Lamosa. 

 
(6) Constitución, Estatutos y Poderes de Revestimientos Lamosa. (a) Copia 

certificada de la escritura pública número 18,456 de fecha 7 de noviembre de 2011, otorgada ante 
la fe del licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría Pública número 113, con ejercicio 
en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de Nuevo León el 9 de septiembre de 2011, con el folio mercantil 
electrónico número 129724-1, mediante la cual se hace constar la constitución de Revestimientos 
Lamosa México, S.A. de C.V. (“Revestimientos Lamosa”). 

 
(b) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,621 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil 
número 129724 el 17 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de 
poderes por parte de Revestimientos Lamosa en favor de Jorge Antonio Touché Zambrano para 
ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos del Artículo 
2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Revestimientos Lamosa, (ii) la escritura pública número 11,471 de 
fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario 
Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 129724 el 29 de mayo de 2019, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Revestimientos Lamosa en favor de Cuauhtémoc López 
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Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Revestimientos Lamosa, y (iii) la escritura pública número 10,771 de 
fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 129724 el 16 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Revestimientos Lamosa en favor de Gerardo 
Jiménez Chapa para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, 
endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en nombre y representación de Revestimientos Lamosa. 

 
(7)  Constitución, Estatutos y Poderes de Solutek Centro. (a) Copia certificada de 

la escritura pública número 5,773 de fecha 28 de agosto de 2012, otorgada ante la fe del licenciado 
Ignacio Gerardo Martínez González, titular de la Notaría Pública número 75, con ejercicio en el 
Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de Nuevo León el 7 de septiembre de 2012, con el folio mercantil electrónico 
número 134638*1, mediante la cual se hace constar la constitución de Soluciones Técnicas para 
la Construcción del Centro, S.A. de C.V. (“Solutek Centro”). 

 
(b) Copia certificada de la escritura pública número 20,089 de fecha 14 de febrero de 2013, 

otorgada ante el licenciado Gonzalo Treviño Sada, Notario Público número 113, en el municipio 
de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León el 15 de mayo 
de 2013, con el folio mercantil electrónico número 134638-1, la cual contiene una modificación a 
las facultades del Administrador Único de Solutek Centro. 

 
(c) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,619 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 134638 el 16 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Solutek Centro en favor de Jorge Antonio Touché Zambrano 
para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos del 
Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Solutek Centro, (ii) la escritura pública número 10,769 de fecha 6 de 
noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario 
Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo 
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primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 134638 el 27 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Solutek Centro en favor de Gerardo Jiménez Chapa 
para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar 
títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
en nombre y representación de Solutek Centro y (iii) la escritura pública número 11,465 de fecha 
6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario 
Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 134638 el 29 de mayo de 2019, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Solutek Centro en favor de Cuauhtémoc López Cervantes 
para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos del 
Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Solutek Centro.  

 
(8)  Constitución, Estatutos y Poderes de Porcel. (a) Copia certificada de la 

escritura pública número 34,210 de fecha 14 de abril de 1993, otorgada ante la fe del licenciado 
Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública número 1, con ejercicio en la Ciudad de 
México (antes Distrito Federal), la cual contiene un sello que indica que el primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México 
(antes Distrito Federal) el 4 de junio de 1993, con el folio mercantil electrónico número 174380, 
mediante la cual se hace constar la constitución de Porcel, S.A. de C.V. (“Porcel”). 

 
(b) Copia certificada de (i) la escritura pública número 39,297 de fecha 17 de mayo de 

1996, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1, con 
ejercicio en la Ciudad de México (antes Distrito Federal), en la que aparecen dos sellos que indican 
que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de México bajo 
la partida 459, volumen 11, libro 1, el 4 de julio de 1996 y en el Registro Público de Tlaxcala bajo 
la partida  286, de la Sección 5, volumen 5, el 5 de agosto de 1996, la cual contiene una 
modificación a los estatutos sociales de Porcel, (ii) la póliza número 697 de fecha 20 de julio de 
1998, otorgada ante el licenciado Jaime Romero Anaya, titular de la Correduría Pública número 
7 de la plaza de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), en la cual aparece un sello que 
indica que la póliza quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala el 26 de agosto de 1998, en la Partida número 570 de la sesión 5, 
volumen 5, la cual contiene una modificación a los estatutos sociales de Porcel, (iii) la escritura 
pública número 41,169 de fecha 24 de septiembre de 2007, otorgada ante la fe del licenciado 
Ángel Gilberto Adame López, Notario Público número 233 de la Ciudad de México (antes Distrito 
Federal), la cual contiene una modificación al objeto social de Porcel, (iv) la escritura pública 
número 56,819 de fecha 30 de noviembre de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Carlos Flavio 
Orozco Pérez, Notario Público número 37 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
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de Tlaxcala bajo el folio mercantil electrónico número 16202*1 el 6 de diciembre de 2007, la cual 
contiene una modificación a los estatutos sociales de Porcel, y (v) la escritura pública número 
16,917 de fecha 7 de septiembre de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Gerardo 
Montaño Urdiales, Notario Público Suplente, adscrito a la Notaría Pública número 113 de la que 
es titular el Licenciado Gonzalo Treviño Sada, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el 
Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil número 128475-1 
el 20 de septiembre de 2011, la cual contiene una modificación a los estatutos sociales de Porcel. 

 
(c) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,610 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 128475 el 17 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Porcel en favor de Jorge Antonio Touché Zambrano para 
ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos del Artículo 
2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Porcel, (ii) la escritura pública número 10,760 de fecha 6 de 
noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario 
Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 128475 el 16 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Porcel en favor de Gerardo Jiménez Chapa para 
ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos 
de crédito en términos del Artículo 9° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en 
nombre y representación de Porcel, (iii) la escritura pública número 11,473 de fecha 6 de mayo 
de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 128475 el 30 de mayo de 2019, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Porcel en favor de Cuauhtémoc López Cervantes para 
ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos del Artículo 
2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades 
federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Porcel.  

 
(9)  Constitución, Estatutos y Poderes de Lamosa Revestimientos. (a) Copia 

certificada de la escritura pública número 14,602 de fecha 8 de diciembre de 1993, otorgada ante 
la fe del licenciado Francisco Garza Calderón, titular de la Notaría Pública número 75, con 
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ejercicio en el Estado de Nuevo León, la cual contiene un sello que indica que el primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León 
el 21 de diciembre de 1993 bajo el número 2532, folio 145, volumen 407, libro número 3, mediante 
la cual se hace constar la constitución de Lamosa Revestimientos, S.A. de C.V. (“Lamosa 
Revestimientos”). 

 
(b) Copia certificada de: (i) la escritura pública número 57,817 de fecha 18 de agosto de 

2000, otorgada ante la fe del licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público titular de la 
Notaría Pública número 130, asociado con el licenciado Jesús Montaño García, Notario Público 
titular de la Notaría Pública número 60, ambos con ejercicio en la Ciudad de Monterrey, Estado 
de Nuevo León, y bajo el protocolo de este último, la cual contiene un sello que indica que el 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
Monterrey, Nuevo León, bajo el número 1590, volumen I, libro primero, el 22 de agosto de 2000, 
la cual contiene la reforma íntegra de los estatutos sociales de Lamosa Revestimientos, (ii) la 
escritura pública número 26,982 de fecha 11 de diciembre de 2006, otorgada ante la fe del 
licenciado Jesús Ubaldo Gárate Bravo, titular de la Notaría Pública número 105, con ejercicio en 
el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, , cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el número de 
folio mercantil 43907*9, el 13 de diciembre de 2006, la cual contiene la escisión de Lamosa 
Revestimientos, (iii) la escritura pública número 34,804 de fecha 15 de octubre de 2007, otorgada 
ante la fe del licenciado Jesús Ubaldo Gárate Bravo, titular de la Notaría Pública número 105, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el 
número de folio mercantil 43907*9, el 25 de octubre de 2007, la cual contiene la modificación del 
objeto social de Lamosa Revestimientos, (iv) la escritura pública número 20,995 de fecha 23 de 
octubre de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría 
Pública número 113, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, , 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Nuevo León, bajo el número de folio mercantil 43907*9, el 23 de octubre de 2013, la 
cual contiene la escisión de Lamosa Revestimientos, (v) la escritura pública número 21,188 de 
fecha 7 de diciembre de 2013, otorgada ante la fe del licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de 
la Notaría Pública número 113, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo 
León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado de Nuevo León, bajo el número de folio mercantil 43907*9, el 9 de diciembre de 2013, 
la cual contiene la confirmación de que la escisión de Lamosa Revestimientos ha surtido plenos 
efectos.  

 
(c) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,601 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 43907 el 25 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Lamosa Revestimientos en favor de Jorge Antonio Touché 
Zambrano para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
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del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Lamosa Revestimientos, (ii) la escritura pública número 10,751 de 
fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 43907 el 16 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Lamosa Revestimientos en favor de Gerardo Jiménez 
Chapa para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y 
avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9° de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, en nombre y representación de Lamosa Revestimientos y (iii) la escritura pública 
número 11,478 de fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez 
Maldonado Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de 
Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil número 43907 el 29 de mayo de 2019, a través de la 
cual, se llevó a cabo el otorgamiento de poderes por parte de Lamosa Revestimientos en favor de 
Cuauhtémoc López Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos de 
administración en términos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos 
en los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ciudad de México, y de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar 
y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, todos ellos, en nombre y representación de Lamosa Revestimientos. 

 
(10)  Constitución, Estatutos y Poderes de Lamosa Energía de Monterrey. (a) 

Copia certificada de la escritura pública número 556 de fecha 10 de junio de 1978, otorgada ante 
la fe del licenciado José Luis de Jesús Pérez Esquivel, titular de la Notaría Pública número 19, con 
ejercicio en la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual contiene un sello que indica que 
el primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro 
el 31 de julio de 1978 bajo la partida número 216, del libro 45, mediante la cual se hace constar la 
constitución de Productos Cerámicos de Querétaro,  S.A., (actualmente Lamosa Energía de 
Monterrey, S.A. de C.V.) (“Lamosa Energía de Monterrey”). 

 
(b) Copia certificada de (i) la escritura pública número 19,614 de fecha 8 de octubre de 

2012, otorgada ante la fe del licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría Pública 
número 113, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Monterrey, 
Nuevo León, en el folio mercantil número 123702*1, el 21 de diciembre de 2012, la cual contiene 
la reforma íntegra de los estatutos sociales de Lamosa Energía de Monterrey, (ii) la escritura 
pública número 4,910 de fecha 17 de abril de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez 
Maldonado Garza, titular de la Notaría Pública número 121, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio en Monterrey, Nuevo León, en el folio mercantil número 
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123702*1, el 22 de mayo de 2015, la cual contiene un cambio de denominación de Lamosa 
Energía de Monterrey.  

 
(c) Copia certificada de: (i) la escritura pública número 10,611 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 123702 el 17 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Lamosa Energía de Monterrey en favor de Jorge Antonio 
Touché Zambrano para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en 
términos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos 
Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, 
y de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de 
crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos 
ellos, en nombre y representación de Lamosa Energía de Monterrey, (ii) la escritura pública 
número 10,761 de fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez 
Maldonado Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de 
Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil número 123702 el 16 de noviembre de 2018, a través 
de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de poderes por parte de Lamosa Energía de Monterrey 
en favor de Gerardo Jiménez Chapa para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, 
suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9° de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, en nombre y representación de Lamosa Energía de Monterrey 
y (iii) la escritura pública número 11,479 de fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del 
licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer 
Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil número 123702 el 29 de mayo de 
2019, a través de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de poderes por parte de Lamosa Energía 
de Monterrey en favor de Cuauhtémoc López Cervantes para ejercer, de manera individual, 
facultades para actos de administración en términos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y 
sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, 
aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, todos ellos, en nombre y representación de Lamosa Energía de 
Monterrey. 

 
(11)  Constitución, Estatutos y Poderes de Inmobiliaria Porcelanite. (a) Copia 

certificada de la escritura pública número 19,426 de fecha 14 de agosto de 2012, otorgada ante la 
fe del licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría Pública número 113, con ejercicio 
en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad  y de Comercio del Estado de Nuevo León en el folio 
mercantil número 134342*1 el 22 de agosto de 2012, mediante la cual se hace constar la 
constitución de Inmobiliaria Porcelanite, S.A. de C.V. (“Inmobiliaria Porcelanite”). 
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(b) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,624 de fecha 28 de septiembre 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 134342 el 17 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Inmobiliaria Porcelanite en favor de Jorge Antonio Touché 
Zambrano para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Inmobiliaria Porcelanite, (ii) la escritura pública número 10,774 de 
fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 134342 el 16 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Inmobiliaria Porcelanite en favor de Gerardo 
Jiménez Chapa para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, 
endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9° de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en nombre y representación de Inmobiliaria Porcelanite, y (iii) la escritura 
pública número 11,452 de fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez 
Maldonado Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de 
Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil número 134342 el 29 de mayo de 2019, a través de 
la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de poderes por parte de Inmobiliaria Porcelanite en favor 
de Cuauhtémoc López Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos de 
administración en términos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos 
en los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Ciudad de México, y de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar 
y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, todos ellos, en nombre y representación de Inmobiliaria Porcelanite. 

 
(12)  Constitución, Estatutos y Poderes de Grupo Inmobiliario Viber. (a) Copia 

certificada de la escritura pública número 14,992 de fecha 12 de abril de 1976, otorgada ante la fe 
del licenciado Fernando Arechavaleta Palafox, titular de la Notaría Pública número 27, con 
ejercicio en el Estado de Nuevo León, la cual contiene un sello que indica que el primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad  y de Comercio del Distrito de Monterrey, 
Estado de Nuevo León bajo el folio número 227, folio 145, volumen 215 el 18 de mayo de 1976, 
mediante la cual se hace constar la constitución de Grupo Inmobiliario Viber, S.A. de C.V. 
(“Grupo Inmobiliario Viber”). 

 
(b) Copia certificada de la escritura pública número 9,486 de fecha 22 de diciembre de 

2017, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, titular de la Notaría Pública 
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número 121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, la cual 
contiene la compulsa de los estatutos sociales de Grupo Inmobiliario Viber. 

 
(c) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,596 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 12614 el 22 de julio de 2019, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Grupo Inmobiliario Viber en favor de Jorge Antonio Touché 
Zambrano para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Grupo Inmobiliario Viber, (ii) la escritura pública número 10,745 de 
fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 12614 el 15 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Grupo Inmobiliario Viber en favor de Gerardo 
Jiménez Chapa para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, 
endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9° de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en nombre y representación de Grupo Inmobiliario Viber y (iii) la 
escritura pública número 11,454 de fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado 
Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del 
Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio 
de Monterrey, Nuevo León en el folio mercantil número 12614 el 29 de mayo de 2019, a través 
de la cual, se llevó a cabo el otorgamiento de poderes por parte de Grupo Inmobiliario Viber en 
favor de Cuauhtémoc López Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos 
de administración en términos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos 
correlativos en los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos 
y de la Ciudad de México, y de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, 
endosar y avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, todos ellos, en nombre y representación de Grupo Inmobiliario Viber. 

 
(13)  Constitución, Estatutos y Poderes de Crest Norteamérica. (a) Copia 

certificada de la escritura pública número 5,780 de fecha 29 de agosto de 2012, otorgada ante la 
fe del licenciado Ignacio Fernando Martínez González, titular de la Notaría Pública número 75, 
con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad  y de Comercio del Distrito de Monterrey, Estado 
de Nuevo León en el folio mercantil número 134555*1, mediante la cual se hace constar la 
constitución de Crest Norteamérica, S.A. de C.V. (“Crest Norteamérica” y conjuntamente con 
Porcelanite Lamosa, Revestimientos Porcelanite, Servicios Comerciales Lamosa, Revestimientos 
Lamosa, Solutek Centro, Porcel, Lamosa Revestimientos, Lamosa Energía de Monterrey, 
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Inmobiliaria Porcelanite y Grupo Inmobiliario Viber, las “Avalistas” y, cada una de ellas, una 
“Avalista”). 

 
(b) Copia certificada de la escritura pública número 20,088 de fecha 14 de febrero de 2013, 

otorgada ante la fe del licenciado Gonzalo Treviño Sada, titular de la Notaría Pública número 113, 
con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Monterrey, Nuevo León, 
en el folio mercantil número 134555-1, el 25 de abril de 2013, la cual contiene una modificación 
a las facultades del Administrador Único de Crest Norteamérica.  

 
(c) Copia certificada de (i) la escritura pública número 10,620 de fecha 28 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Notario Público número 
121, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León en el 
folio mercantil número 134555 el 16 de octubre de 2018, a través de la cual, se llevó a cabo el 
otorgamiento de poderes por parte de Grupo Crest Norteamérica en favor de Jorge Antonio 
Touché Zambrano para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en 
términos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos 
Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, 
y de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de 
crédito en términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos 
ellos, en nombre y representación de Crest Norteamérica, (ii) la escritura pública número 10,770 
de fecha 6 de noviembre de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, 
Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo León 
en el folio mercantil número 134555 el 16 de noviembre de 2018, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Crest Norteamérica en favor de Gerardo Jiménez 
Chapa para ejercer, de manera mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y 
avalar títulos de crédito en términos del Artículo 9° de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, en nombre y representación de Crest Norteamérica y (iii) la escritura pública número 
11,457 de fecha 6 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado 
Garza, Notario Público número 121, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Monterrey, Nuevo 
León en el folio mercantil número 134555 el 29 de mayo de 2019, a través de la cual, se llevó a 
cabo el otorgamiento de poderes por parte de Crest Norteamérica en favor de Cuauhtémoc López 
Cervantes para ejercer, de manera individual, facultades para actos de administración en términos 
del Artículo 2554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de 
las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, y de manera 
mancomunada, un poder para emitir, suscribir, aceptar, endosar y avalar títulos de crédito en 
términos del Artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, todos ellos, en 
nombre y representación de Crest Norteamérica (conjuntamente los apoderados mencionados en 
los numerales (3) a (13) anteriores, los “Apoderados de las Avalistas”). 
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(14)  Constitutiva y Estatutos Sociales del Representante Común. (i) Copia 
certificada de la escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la 
fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad de 
México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 25 de julio de 2008, en la cual se hace constar 
la constitución de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple; (ii) copia 
certificada de la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, otorgada ante la 
fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad 
de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo los folios mercantiles número 66,277 y 384,235 con fecha 23 de abril de 2014, en la cual se 
hace constar la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fusionante, y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (iii) copia 
certificada de la escritura pública número 115,472, de fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada 
ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 16 de enero de 2015, en la cual se hace 
constar la reforma integral de los estatutos sociales CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
institución que actúa como Representante Común de los tenedores de los Certificados Bursátiles 
(el “Representante Común”). 

 
(15) Poderes del Representante Común. Copia certificada de las escritura pública 

144,468 de fecha 29 de junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
384,235 con fecha 31 de agosto de 2018, la cual contiene, entre otros el otorgamiento de poderes 
generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito otorgados por el 
Representante Común, para ser ejercidos por cualesquiera dos apoderados designados como 
“Apoderados A” o por un “Apoderado A” y un “Apoderado B”. Los poderes fueron otorgados, 
entre otros, a favor de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Patricia Flores Milchorena 
y Juan Pablo Baigts Lastiri como “Apoderados “A” y Priscilla Vega Calatayud, Mara Patricia 
Sandoval Silva, Mónica Jiménez Labora Sarabia, y Eduardo Cavazos González como 
“Apoderados B”. Los Apoderados “A” y “B” mencionados en este párrafo serán en lo sucesivo 
referidos como los “Apoderados Representante Común”.  

 
(16) Aprobación Corporativa. Copia certificada de la escritura pública número 

12,624 de fecha 18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Raúl Pérez-Maldonado 
Garza, notario público número 121 con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de 
Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de 
Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico 782 el 24 de octubre de 2019, en la 
que se hace constar la protocolización de la sesión del consejo de administración del Emisor de 
fecha 25 de julio de 2019, por virtud de la cual se aprobó, entre otros, el establecimiento del 
Programa, la inscripción preventiva y oferta pública de los Certificados Bursátiles y la realización 
de las emisiones al amparo del mismo (las “Resoluciones”). 
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 (17) Títulos. El proyecto del título que documentará los Certificados Bursátiles en las 
emisiones que se realicen al amparo del Programa, y el proyecto del título que documentará los 
Certificados Bursátiles a ser emitidos en la Primera Emisión (conjuntamente, los “Títulos”). 
 

Para emitir la presente opinión, hemos supuesto: (i) la autenticidad de los documentos 
que nos fueron proporcionados por el Emisor, las Avalistas y el Representante Común, (ii) que las 
copias certificadas que revisamos son copias fieles de sus respectivos originales, (iii) que, a la 
fecha de la presente, el Emisor no ha revocado o modificado los poderes otorgados a los 
Apoderados del Emisor, (iv) que, a la fecha de la presente, ninguna de las Avalistas han revocado 
o modificado los poderes otorgados a los Apoderados de las Avalistas, (v) que, a la fecha de la 
presente, el Representante Común no ha revocado o modificado los poderes otorgados a los 
Apoderados Representante Común, (vi) que, a la fecha de la presente, los estatutos sociales del 
Emisor y de cada una de las Avalistas no han sufrido modificaciones posteriores a las que se 
mencionan en la presente opinión, (vii) que las emisiones a ser realizadas al amparo del Programa, 
incluyendo la Primera Emisión, no excederán de $3,000’000,000.00 (tres mil millones de pesos 
00/100 moneda de curso legal en México), conjuntamente, y (viii) que todas las autorizaciones 
relacionadas con el establecimiento del Programa están en vigor.   
 
 En virtud de lo anterior y sujeto a excepciones expresadas más adelante, somos de la 
opinión que: 
 

1. El Emisor es una sociedad anónima bursátil de capital variable, legalmente 
constituida y existente al amparo de las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y sus estatutos 
sociales le permiten suscribir los Certificados Bursátiles. 

 
2. Cada una de las Avalistas es una sociedad anónima de capital variable, legalmente 

constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y sus estatutos sociales le 
permiten suscribir los Certificados Bursátiles en su carácter de aval.  

 
3. Los Apoderados del Emisor, actuando conjuntamente dos de ellos, cuentan con 

facultades suficientes para suscribir los Certificados Bursátiles al amparo del Programa, en 
nombre y representación del Emisor.  

 
4. Los Apoderados de las Avalistas, actuando conjuntamente dos de ellos, cuentan 

con facultades suficientes para suscribir los Certificados Bursátiles, en nombre y representación 
de cada una de las Avalistas, según corresponda. Los estatutos sociales vigentes de cada una de 
las Avalistas le permiten suscribir los Certificados Bursátiles con tal carácter. 

 
5. Los Apoderados Representante Común cuentan con facultades suficientes para 

firmar, en forma mancomunada, el título que documentará los Certificados Bursátiles en nombre 
y en representación del Representante Común, a efectos de aceptar su encargo y los derechos y 
obligaciones que se le confieren en el mismo. 
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6. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los actos 
legales y contractuales necesarios (incluyendo, sin limitación, la autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para la inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles en el 
Registro Nacional de Valores, la suscripción de los Títulos que documentarán los Certificados 
Bursátiles y el depósito de los Títulos que representen los Certificados Bursátiles ante S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los Certificados Bursátiles constituirán una 
obligación válida del Emisor y de las Avalistas y exigible en su contra conformidad con sus 
términos.  

 
7. Los acuerdos contenidos en las Resoluciones para llevar a cabo la implementación 

del Programa, así como llevar a cabo las Emisiones son válidos. 
 
8. El procedimiento para hacer exigible el aval de las Avalistas deberá seguirse 

conforme a las disposiciones aplicables previstas en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y las demás leyes aplicables.  
 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 
 
(A) la validez y exigibilidad de los Certificados Bursátiles puede estar limitada por 

leyes en materia de concurso mercantil o por cualquier ley similar que afecte los derechos de los 
acreedores en forma general; 
 

(B) de conformidad con las leyes de México, ciertas deudas del Emisor (tales como 
obligaciones laborales, reclamaciones de autoridades fiscales por impuestos no pagados, cuotas 
del seguro social, fondo para la vivienda de los trabajadores o del sistema de ahorro para el retiro, 
así como los créditos de acreedores singularmente privilegiados, acreedores con garantía real y 
acreedores con privilegio especial), tendrán preferencia sobre créditos de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles; 
 

(C) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación 
mexicana vigente en la fecha de la presente, por lo que no asumimos obligación alguna para 
actualizarla o revisarla en el futuro; y 
 

(D) no hemos obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por 
cualquier registro público.  

 
La presente opinión sustituye y deja sin efectos a la opinión de fecha 14 de octubre de 

2019 para los asuntos contenidos en la presente. 
 

[Espacio intencionalmente en blanco. Sigue hoja de firma.] 
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